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LISTADO DE REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR 
CADA CANDIDATO (FASE DE CANDIDATURA AL CONTRATO) 

 
       PROCEDIMIENTO:  

N.º: FIBHGM PA 06-2025  
Objeto: ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE 
LABORATORIO   

 
 
Empresas propuestas como candidatas al contrato que deben subsanar la documentación requerida: 
    

 BIOSIS BIOLOGIC SYSTEMS,S.L. Lote: 8. Debe presentar: 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

 

 Bio-Techne Ltd Lotes: 4, 5, 6 y 7. Debe presentar: 

o Escritura de constitución o modificación 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

o Documentación relativa al IAE (alta en el IAE o último recibo con declaración de no haberse dado 

de baja o declaración de exención, en caso de aplicación) 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

 

 CASA ÁLVAREZ MATERIAL CIENTÍFICO, S.A. Lotes: 2 y 7. Debe presentar: 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

o Constitución de garantía definitiva 

 

 CIBERTEC S.A. Lotes 2 y 8. Debe presentar: 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

o Documentación relativa al IAE (alta en el IAE o último recibo con declaración de no haberse dado 

de baja o declaración de exención, en caso de aplicación) 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

 

 CONCILE DIAGNOSTICS, S.L. Lotes 1, 2, 6 y 7. Debe presentar: 

o Constitución de garantía definitiva: Aporta AVAL Lote 7, deberá aportar garantía complementaria 

por 6.000 € (Lotes 1, 2 y 6) 

 

 Deltaclon, S.L. Lotes 4, 5, 6 y 7. Debe presentar: 

o Constitución de garantía definitiva: Deberá aportar garantía complementaria por 2.000 € (Lote 6) 
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 DIAGNOSTICA LONGWOOD, S.L. Lote 5. Debe presentar: 

o Escritura de constitución o modificación 

o CIF de la entidad 

o Solvencia técnica y profesional: Relación de los principales suministros realizados como máximo 

los últimos los cinco años 

 

 ECOGEN S.R.L. Lotes 1, 2 y 5. Debe presentar: 

o Escritura de constitución o modificación 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

o Documentación relativa al IAE (alta en el IAE o último recibo con declaración de no haberse dado 

de baja o declaración de exención, en caso de aplicación) 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

 

 Fisher Scientific, S.L. Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. Debe presentar: 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

o Documentación relativa al IAE (alta en el IAE o último recibo con declaración de no haberse dado 

de baja o declaración de exención, en caso de aplicación) 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

 

 INTEGRATED DNA TECHNOLOGIES SPAIN S.L. Lote 5. Debe presentar: 

o Escritura de constitución o modificación 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

 

 JOSÉ COLLADO, S.A. Lotes 1 y 2. Debe presentar: 

o Documentación relativa al IAE (alta en el IAE o último recibo con declaración de no haberse dado 

de baja o declaración de exención, en caso de aplicación) 

o Solvencia económica y financiera: Declaración volumen anual de negocios de los tres últimos años 

o cuentas anuales (objeto del contrato). Únicamente aporta declaración vigencia IAE/. Respecto a 

las CCAA, se aportan las del ejercicio anual de 2021, debe aportar del 2022-2024. 

 

 MEDCHEMTRONICA AB Lotes 1, 2, 4, 5, 6 y 7. Debe presentar: 

o Escritura de constitución o modificación 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

o Documentación relativa al IAE (alta en el IAE o último recibo con declaración de no haberse dado 

de baja o declaración de exención, en caso de aplicación) 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 
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 MERCK LIFE SCIENCE S.L. Lotes 1, 2, 4, 5, 6 y 7. Debe presentar: 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

o Documentación relativa al IAE (alta en el IAE o último recibo con declaración de no haberse dado 

de baja o declaración de exención, en caso de aplicación) 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

 

 MICRODUR S.L. Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. Debe presentar: 

o Escritura de constitución o modificación 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

o Documentación relativa al IAE (alta en el IAE o último recibo con declaración de no haberse dado 

de baja o declaración de exención, en caso de aplicación) 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

 

 Nirco, S.L. Lote 2. Debe presentar: 

o Escritura de constitución o modificación 

o CIF de la entidad 

o DNI del apoderado 

o Documentación relativa al IAE (alta en el IAE o último recibo con declaración de no haberse dado 

de baja o declaración de exención, en caso de aplicación) 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

 

 OIARSO S.COOP. Lotes 2 y 6. Debe presentar: 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

o Constitución de garantía definitiva: Deberá aportar garantía complementaria por 2.000 € (Lote 2) 

 

 Rettenmaier Iberica SL y Cia SCom Lote 8. Debe presentar: 

o Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con Comunidad de Madrid 

o Solvencia técnica y profesional: Relación de los principales suministros realizados como máximo 

los últimos los cinco años. NO aportan certificados de buena ejecución y deben aportarlos. 

 

Toda la documentación se deberá aportar por VORTAL en respuesta al mensaje correspondiente, en 
un plazo máximo de 3 días naturales, a contar a partir del siguiente al de esta notificación. El plazo para 
aportar la documentación solicitada finaliza el lunes 01 de diciembre de 2025 a las 18 horas. 
 
Les recordamos que la no presentación de la documentación solicitada puede ser motivo de exclusión del 
presente procedimiento. 
 
Atentamente, 
(Firmas en documento original) 
 
 
 
 
Fdo: Teresa Fernández Alonso 
Directora de la FIBHGM 
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